[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo la 25° Edición del Festidanza Argentina- Festival Nacional e Internacional de Danzas Folclóricas- que tendrá lugar en la ciudad de Villaguay los días 11 y 12 de mayo.
SEGUNDO: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.


FUNDAMENTOS

El presente proyecto se crea con la finalidad de declarar de interés legislativo la 25° Edición del Festidanza Argentina que se desarrollara en la ciudad de Villaguay.
Este festival es llevado a cabo por la Escuela de Folklore “El Sauce” que fue fundada en el año 1964 por el profesor Raúl Ricardo Olivera y que tiene como función de formar niños, jóvenes y adultos en la danza.
Actualmente esta 25° Edición es organizada por los profesores, alumnos y familiares de estos, en un esfuerzo mancomunado, quedando demostrado el compromiso de toda la comunidad folclórica.
Cabe destacar que la Escuela de Folklore “El Sauce” ha sido reconocida con numerosos premios y distinciones a lo largo de su historia.
Durante estos años, del festival han participados delegaciones de varios lugares del país, como así también invitados internacionales de los países vecinos de Brasil, Uruguay, Paraguay, Venezuela, Chile, Perú, Colombia y Costa Rica.
Como es parte de nuestra labor apoyar el desarrollo de la cultura local, incentivando a nuestros ciudadanos a hacer crecer las raíces de nuestras danzas y destacando la participación que esta Escuela tiene a nivel internacional, es que motivo este proyecto de declaración de interés esperando contar con el apoyo de mis pares.
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